
dice: “El Tribunal calificador estará constituido por un/a
presidente/a y dos vocales, de los/as que uno/a actuará
además de Secretario/a.”

Debe decir: “El Tribunal calificador estará constituido
por un/a presidente/a, cuatro vocales, y el Secretario/a.”. 

El Pinar, 2 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Titos Martos.

NÚMERO 3.832

AYUNTAMIENTO DE VEGAS DEL GENIL (Granada)

Listado de calificación y aprobados para 5 plazas de
Educadores/as

EDICTO

LISTADO DE CALIFICACIÓN DEFINITIVO FASE CON-
CURSO Y RELACIÓN APROBADOS PROCESO SELEC-
TIVO CINCO PLAZAS DE EDUCADORES/AS (010C1AE,
011C1AE, 012C1AE, 013C1AE y 014C1AE). 

Reunidos en el Ayuntamiento de Vegas del Genil, el 14
de junio de 2023, los integrantes del Tribunal Calificador,
que se constituye para valorar la convocatoria por sis-
tema concurso de cinco plazas de Educadores/as
(010C1AE, 011C1AE, 012C1AE, 013C1AE y 014C1AE), en
el marco de estabilización de empleo temporal de la Dis-
posición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 de di-
ciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, dentro del ámbito ge-
neral de ejecución de la Oferta Pública de Empleo extraor-
dinaria, aprobada por Resolución de Alcaldía 2022-0619
de 17 de mayo de 2022 (Expediente 285/2022), publicada
en el BOP de Granada Nº 95 de 19 de mayo de 2022.

Visto que concluido el período de diez días hábiles
para la presentación de posibles alegaciones al listado
provisional de la fase de concurso de méritos del pro-
ceso selectivo de cinco plazas de Educadores/as
(010C1AE, 011C1AE, 012C1AE, 013C1AE y 014C1AE)
vacante en la plantilla municipal, no se han presentado
alegaciones respecto al mismo, este Tribunal, resuelve, 

PRIMERO. Aprobar el listado definitivo fase con-
curso. 

CALIFICACIÓN FINAL (*)

Nº / Apellidos y nombre / DNI / M.P. / F.C. / Total
1 CASTILLO PÉREZ, MARÍA CARMEN / ***7539** / 6 / 4 / 10
2 GÓMEZ CRESPO, MERCEDES / ***9353** / 6 / 4  / 10
3 MOLINA JIMÉNEZ, AMPARO / ***6395** / 6 / 4  / 10
4 ORTIZ LÓPEZ, VANESSA MARÍA / ***7837** / 6 / 4  / 10
5 PALOMINO PRADES, MARÍA DESIRÉE / ***5319** / 6 / 4 / 10
6 BOLÍVAR MUÑOZ, EMILIA JOSÉ / ***4295** / 2,01 / 4  / 6,01
7 NAVARRO ÁVILA, ALICIA / ***4510** / 1,19 / 4  / 5,19
8 GIL COTILLA, ANA BELÉN / ***7331** / 0 / 4  / 4
9 MOLINERO ÁVILA, CRISTINA / ***3811** / 0 / 4  / 4
10 PALMA HERNÁNDEZ, OLGA / ***6444** / 0 / 4 / 4
11 RUIZ CABA, SONIA / ***5304**  / 0 / 4 / 4

SEGUNDO. Relación de Aspirantes aprobadas y pro-
puesta de nombramiento como funcionarias.

Este Tribunal declara aprobadas a los aspirantes que
han obtenido mayor puntuación y proponen su nom-
bramiento como funcionario a la Alcaldía:

Nº / Apellidos y nombre / DNI
1 / CASTILLO PÉREZ, MARÍA CARMEN / ***7539**
2 / GÓMEZ CRESPO, MERCEDES / ***9353**
3 / MOLINA JIMÉNEZ, AMPARO / ***6395**
4 / ORTIZ LÓPEZ, VANESSA MARÍA / ***7837**
5 / PALOMINO PRADES, Mª DESIRÉE / ***5319**

TERCERO. Publicación relación de aprobados y
nombramiento.

Este Tribunal Calificador hará pública, en la sede
electrónica del Ayuntamiento de Vegas del Genil
[http://vegasdelgenil.sedelectronica.es] y tablón de
anuncios la calificación definitiva de la fase concurso,
así como la relación de aprobados del proceso selec-
tivo de cinco plazas de Educadores/as.

Los/as aspirantes propuestos acreditarán mediante
registro de entrada en el Ayuntamiento de Vegas del
Genil, dentro del plazo de veinte días hábiles a contar
desde la publicación de la relación de aprobados en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada los documen-
tos exigidos en la Base novena de las Bases de la con-
vocatoria.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o
de la misma se dedujese que carecen de alguno de los
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públi-
cos estarán exentos de justificar las condiciones y re-
quisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar únicamente certifica-
ción del Ministerio u Organismo del que dependan,
acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

La Alcaldía deberá de nombrar funcionario al aspi-
rante propuesto, en el plazo de 30 días naturales a con-
tar desde la terminación de los veinte días anteriores. El
nombramiento mencionado se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia, en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://vegasdelgenil.sedelectronica.es]
y tablón de anuncios. Una vez publicados los nombra-
mientos de funcionarios, éstos deberán tomar posesión
o incorporarse en el plazo de un mes. 

Vegas del Genil, 21 de junio de 2023.-La Alcaldesa-
Presidenta, fdo.: María del Carmen Ros Moreno. n
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